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 INFORME 017/CPPP/SO/24-04-2025  
 
QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 13 DE MARZO AL 22 DE ABRIL DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 13 de marzo al 22 de abril 
de 2025, conforme a lo siguiente: 
 

1. El 13 de marzo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/UTF/DA/4575/2025, suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual, solicitó información de los remanentes no ejercidos o no comprobados 
del financiamiento público otorgado a los partidos políticos nacionales con acreditación 
local y locales, para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, determinados 
que no han sido reintegrados o cobrados. 
 
En seguimiento a lo solicitado, el 14 de marzo de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el 
oficio número 443/2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
mediante el cual se informó que este Organismo Electoral no contaba con remanentes 
de financiamiento público no ejercido o no comprobado por ningún partido político 
nacional con acreditación y partido político local con registro, determinados por el 
Instituto Nacional Electoral en la revisión de los informes anuales. 
 

2. El 24 de marzo de 2025, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1223/2025, 
suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante 
el cual, comunicó al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral que, toda vez que las elecciones del 
Comité Directivo Estatal del periodo 2021-2024, el Consejo Estatal 2022-2025, así 
como la del Comité Directivo Estatal del periodo 2024-2027 (todos ellos del estado de 
Guerrero), cumplieron con lo estipulado por las normas estatutarias que rigen la vida 
interna del partido político que representa, esa Dirección Ejecutiva procedía a realizar 
su inscripción en el libro de registro que lleva. 
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3. El 27 de marzo de 2025, se recibió, vía SIVOPLE, el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DATERT/1320/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual notificó el “Acuerdo INE/CG232/2025 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la 
asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo 
trimestre de dos mil veinticinco, mediante la aplicación de criterios específicos de 
distribución”, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su 
Sesión Ordinaria, celebrada el 26 de marzo del presente año. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 27 de marzo de 2025, mediante oficio número 
192/2025, suscrito por el C. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, se notificó el Acuerdo INE/CG232/2025, a la C. Andra Lira 
Pollet Castillo, Jefa de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos 
administrativos correspondientes. 

 
4. El 01 de abril de 2025, se recibió, vía SIVOPLE, el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1384/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que a partir del 1 de abril de 
2025, todas y cada una de las claves de elector que los partidos políticos locales 
capturen o carguen masivamente en el Sistema de Verificación del Padrón de Personas 
Afiliadas a los Partidos Políticos (SVPPAPP), serán compulsadas en tiempo real contra 
la información actualizada (de corte más reciente) con la que cuente el padrón electoral 
local a efecto de obtener el estatus registral para que cada registro guardado en el 
sistema de cómputo se vea reflejado a la brevedad con el estatus definitivo que le 
corresponda. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 01 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, 
mediante oficio número 531/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se notificó al C. Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante Propietario  
Partido de la Revolución Democrática Guerrero ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1384/2025, lo anterior, con el propósito salvaguardar el derecho 
de asociación (en la modalidad de afiliación) que le asiste a la ciudadanía, así como 
para que el partido político pueda cumplir con las obligaciones que deriven de la 
normativa aplicable. 
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5. El 03 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DPPF/1449/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que derivado de la 
comunicación realizada por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Dirección a su cargo era 
procedente la inscripción de la modificación a los documentos básicos del partido 
político “Partido de la Revolución Democrática Guerrero”. 

 
6. El 07 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/115/2025, 

suscrita por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
mediante la cual, notificó el “ACUERDO INE/CG349/2025 DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL POR EL QUE SE MODIFICA LA METODOLOGÍA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A LOS QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XIV DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
CON ACREDITACIÓN LOCAL Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ 
COMO EL CÁLCULO PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO NO DESTINADO A 
CANDIDATAS PARA DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL 
EXPEDIENTE SUP-RAP-94/2025”, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en su Sesión Extraordinaria, celebrada el día 02 de abril de 2025. 
 

7. El 08 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DATERT/1537/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó la recepción del Informe 
031/SO/31-03-2025, relativo a los reportes mensuales en periodo ordinario 2025, 
correspondiente al monitoreo cuantitativo y cualitativo, en medios de comunicación 
impresos, comprendido del 2 de enero al 28 de febrero del 2025, de radio y televisión 
comprendido del 01 de enero al 21 de febrero del 2025, y estatal del monitoreo realizado 
por el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los 
partidos políticos, comprendido de 01 de enero al 15 de febrero del 2025, remitido por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
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8. El 08 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEAJ/7290/2025, 
suscrito por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
cual da atención a la consulta formulada por la Mtra. Luz Fabiola Gama, Consejera 
Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
(en la que se le solicitó información sobre el estado procesal que guardan las 
resoluciones identificadas con las claves INE/CG80/2025, INE/CG83/2025, 
INE/CG84/2025, INE/CG85/2025, INE/CG86/2025 e INE/CG87/2025, respecto de las 
irregularidades encontradas en los Dictámenes Consolidados de la revisión de los 
informes anuales de los ingresos y gastos que presentaron los partidos políticos 
nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 2023), es por ello que, el Instituto 
Nacional Electoral informó sobre el estado procesal de las resoluciones antes citadas, 
señalando que, se encuentra actualizado en el Sistema de Seguimiento de Sanciones 
y Reintegro de Remanentes, por lo que el mismo puede ser objeto de cónsula por los 
usuarios que cuenten con los permisos respectivos, asimismo, precisó que en cuanto 
a la resolución INE/CG87/2025, a la fecha no se cuenta con registro de impugnación. 
 

9. El 14 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio número 
INE/JLE-GRO/VE/781/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyala, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Guerrero, mediante el cual informó la entrega a través del servicio de alojamiento de 
archivos Google Drive, de 770 testigos de grabación, de los espacios noticiosos de las 
emisoras de radio y televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo ordinario 
comprendido del 1 de febrero al 29 de marzo del 2025, generados en los Centros de 
Verificación y Monitoreo de ese Instituto Electoral en la entidad. 
 

10. El 15 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1614/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual informó que derivado de la 
comunicación realizada por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, procedió a 
realizar la inscripción de la pérdida de registro del otrora partido político local 
denominado “Partido del Bienestar Guerrero”, en el libro de registro que lleva la 
dirección a su encargo, asimismo, solicitó que una vez que se cuente con la 
determinación judicial relativa sobre la perdida de registro del partido local denominado 
“México Avanza”, se le informara con la finalidad de proceder a la inscripción en el libro 
de registro correspondiente.  
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En seguimiento a lo anterior, el 15 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 
número 655/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
mediante el cual se le informó que la Resolución 022/SO/28-11-2024 del Consejo 
General de este Órgano Electoral, en la que determinó la pérdida de registro de México 
Avanza como partido político local, ha quedado firme; lo anterior, con el objeto de que, 
en ámbito de su competencia, se cancele (dar de baja) los registros de afiliaciones que 
se encuentran en el sistema de verificación de su portal de internet y que corresponden 
al extinto partido político local de referencia; esto es, para que la ciudadanía 
guerrerense que se encontraba afiliada a este instituto político, pueda constatar que la 
misma ha quedado sin efectos. 

 
11. El día 15 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 

número INE/JLE-GRO/VE/742/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Guerrero del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual solicitó a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que 
designará al personal que considerará pertinente para la generación de los testigos de 
grabación en los siguientes Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM). 
 
Asimismo, el 21 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio 
número INE/JLE-GRO/VE/821/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guerrero, 
mediante el cual en seguimiento al oficio INE/JLE-GRO/VE/742/2025, hizo del 
conocimiento a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que no habrá necesidad 
de designar personal por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, ya que el Instituto Nacional Electoral continuará proporcionando 
los testigos de noticiarios de las señales de radio y televisión que monitorean los 
CEVEM conforme al catálogo aprobado. 
 

12. El 22 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1688/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 
Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, informó que en el Sistema de 
Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos, se encuentran 
disponibles los listados de personas ciudadanas cuyos registros fueron detectados con 
el estatus 17 “Duplicado en otro partido político (compulsado)”, a fin de que los Partidos 
Políticos Locales manifiesten lo que a su derecho convenga respecto a la subsanación 
de los registros que se encuentran en el estatus referido. 
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Asimismo, el 22 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, mediante oficio 
número 667/2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
se notificó al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, el oficio número 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1688/2025, para conocimiento y efectos correspondientes. 
 

13. El 22 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 
INE/STCVOPL/0026/2025, suscrito por el Lic. Giancarlo Giordano Garibay, 
Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó el apoyo para llevar a cabo un 
comparativo entre la base de datos del Padrón de afiliados o militantes de los Partidos 
Políticos registrados en la entidad, contra la base generada con motivo del registro de 
las personas ciudadanas que participan en el proceso de selección y designación de 
una Consejería Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, con el objeto de poder identificar alguno de los siguientes casos: 
 

 Alguna persona aspirante aparezca como candidata a cargo de elección popular 
en el ámbito local, dentro de los cuatro años anteriores a la designación, misma 
que se realizará, a más tardar, el 22 de marzo de 2026. 

 
 Alguna persona aspirante aparezca como dirigente estatal o municipal de algún 

partido político en el ámbito local, dentro de los cuatro años anteriores a la 
designación, misma que se realizará, a más tardar, el 22 de marzo de 2026. 

 
Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 24 de abril de 2025. 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


